
ECONOMÍA FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO W 26 COL LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGAC!ON MlGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 

sscoer,,."'• "" "º~"n"'I• '"'"·''-""'""''\{-,.,,, ___ , __ ,. __ ,c,o 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036F0 

SOLICITUD DE COMPRA: DATOS DEL PROVEEDOR FECHA DE ENTREGA: 
J
0
~1g?¿ ogg

3
SOLICITU O: 6/12/2019 

JIIOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: ONDIClONES DE ENTREGA: 3. COMUNIC 
µNIVERSO DE PROMOCIONALES DENVER, SA DE CV ~REA REQUIRENTE: ~re.: UPD1211147Z9 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION EPRESENTANTE LEGAL: 

~$($# FACTURA($) DEBERA~É SER EXPEDIDAS A FA\(OR 
DIRECCION: ONOICIONES DE PAGO: 

lEL IDEICOMISO. DEL FO NTO MINERO Y SERA(N) Pagadero inmediatamente sin DPP 
NTREGADA(S) ALAREA CORRESPONDIENTE NDEPENDENClA 72-405, COL CENTRO DELEG, CUAUHTEMOC, CD. 

PE MEXICO, 00050 
fTELEFONO: FAX: FECTUAR ENTREGA EN: 
"'""''. ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 

AV. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 PENAS CONVENCIONALES: IPO DEAOJUDICACION: OL LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 

L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
DJ~DICACION DIRECTA ELEGAC!ON MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 

~RT CULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
fA.RT42 ORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO 4510009028 
FECHA PEDIDO: 25/11/2019 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDlDO LA 

~g~I
1~f.m~'r1vdsA~RRE~~CJ¡j¡~NTE~EGALES y 

~tRANTIAS: 
L PROVEEDOR ENTREGARÁ FIANZA: 

jSE OTORGARÁ ANTICIPO: 

F-Jo. DE PROCEDIMIENTO: 

FECHA DE FALLO O DICTAMEN: ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA gNTREGA DE LOS 
!ENE5t_?BJETO DE ESTA ADJUDICACI N CONFORME AL 

:":LA US LADO DEL REVERSO DE ESTE PEDlDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS !FECHA DE COTIZACIÓN: 
o 

A "'"'•"" 

Concepto: ELABORAClvN DE ARTICULOS PROMOCIONALES, COMO PARTE DE LA CAMPANA DENOMINADA "FIFOMI, TRANSFORMANDO El DESARROLLO DE LA M!NERIA NACIONAL Y SU CADENA DE VALOR". 

PART 1-: .- «::LA.P_RE$1.Íf': 1: ,' .. ,:c::Lv.\~J.,:_'/. ;·.;:_.- F-.:._ '-' ._, /:.-/¡·--_- .- -·_: . .- CóOi~(j~DEscroPé16r•fC1~-~0S-1;1ÉN_$SViO_SERV,.é16S · ,,.- . : :,- ·:_., .- ---. ··::: ·._::.-. CAN"fl,í'.>Ab :- U;MEOIÓÁ . ----- "_PRECIO NET,d NÍX~_)' Meció ·N_éto 'tbTÁL 

30 36201-01 MEDJOS COMPLEMENTARIOS 1.000 SER 279,880.00 MXN 279,880.00 MXN 

OBSERVACIONES 

ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES, COMO PARTE DE LA CAMPAÑA 

DENOMINADA "FIFOMI, TRANSFORMANDO El DESARROLLO DE LA M!NERIA NACIONAL Y 
SU CADENA DE VALOR", 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MEDIOS COMPLEMENTARIOS 

SUBTOTAL: 279,880.00 

IVA: 44,780.80 

IVA RETENIDO: 0.00 ,,, ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 801100 PESOS MEXICANOS. \ \ TOTAL: 324,660.80 

Observaciones: \ \ 
\ 

ELABORÓ: REVISÓ: ·~3 Vo.Bo. AREA REQUIR!ENTE. 

NOMBRE: MARIA ELENA ARCE DE LA FUENTE NOMBRE: MARiA MARGARITA JJMENEZ RENDÓN NOMBRE: S!LVERIO GERAR~--bAR LARREA NOMBRE(),,Úp' kC.! /)._L\ \ . ; " ii(t)-7¡ 
(,-, ,¡' -

CARGO: ANAUSTA ESPECIALIZADO CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTOR DE CRÉ~,J;INANZAS Y CARGO: \_<... ,:. z.,,-, 

25-NJJím&g 

ADMINIST C1 N ,:J 0 f?,<ó, ,) )2c:1~::~é FECHA: FECHA: 25-Noviembre-2019. FECHA: 25-Noviembre-2019 
FECHA/ C/, i / 1/i:Lt . -FIRMA: FIRMA: 

,;;:;¿¡ ... i 

FIRMA: 

,-¡ //~ / ,, . - • . ? <';'/ -, HOJA 1 DE 1 .. , . 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

,,,.✓::::✓ 
REPRESENTANTE 

1
LEGAL .1r;;;, 

ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
F!RMAR El PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

FIRMA 1\::::r!f~V,,, 
"\ \ ,. J.JJ~ ,, /< 

,: \ \ir, ~~,,.,,~. 4(\N:k( f \ a 1_\.\C ' ¡' ,----Juf\ _y, V1 'f" ' ; - -1· V 

TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
25/11/2019 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIEM S.N.C. EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA O MORAL A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARl'I. EL 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

1. DECLARA EL FIDEICOMISO: 
l.l ~ge e~

0
5i:~y;rg1i~T~fig~ ~~rF:aei~~ÍgnEircgÍlvío:e~:r~1vit~~~c~~ i811~ ~~t~~~;t1Evt3

1!n PM~¿Ig~~~ 
Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con_patrimonio propios. 

.2 Que mediante acuer,;lo _emitido. por el Poder _Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el_dia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Minerales No Metálicos Mexicanos cambió su ,;lenominación por la de Fideicomiso de Fomento Minero, 
quedando como fiduciaria del mismo Nacional Financiera, S.N.C. 

2. DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 l Que cuenta con facultades suricientes pdra obligarse en términos del presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de su representdda, segun consta en la documentación legal que se 
Í~~;iÍfi~~~~ón~e~g Ic!!opra:en~~rdog~~g;~ J1i~~~~ºaát~t~ecg~~}~i~~t~~,c~~gi;b~~Eera~ra~;~g~~i; ~ 
R.F.C., entre otros). 
Que cuenta con los elemento~ materiales, técnicos y humanos suficientes para proporcionar los 

8G~nesd~~i~~~ d~!j~r~~¿~~~t~e~~dgecir_ verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados 
en el articulo 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del Sector Público. 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su cg~5~~,al tenor de las siguientes: 

PRIMERA.- EL PROVEEDOR _se obliga con EL FIDEICOMISO, en oroporcionar los bienes en la forma y 
términos a que se refiere el anverso de éste pedido, de cOnformidad con las caracteristicas y 
especificaciones contenidas en su cotización, misma que como Anexo !I, se integra al presente 
instrumento. 
i~r~to~ L~L v}t6Ei!5Mig6

1 
~~e~~~~~v~e~ydger!¿É~ a: f~~!~~!~daa;ri¿ip!g;~~~~ed:sf~tepea~a~~u~;~;g; 

concurran razones de interés general, o cuando oor causas Justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes _originalmente contralaoos, y se demuestre que oe continuar con el 
gw;~l~:~~~;.fnedfa

1
~~1ig~aii~~i~n¿spaf~Í~fd~~'lo~e ~gt~~o~~iadf!i~g d~~~g~nP:fjui~aÍd~, E~o!ID!;f~~;sg~ 

la resolución de una inconformida□ emitida por la Secretaria de la Función Pública. 
En esca supuesto las partes llevarán a cabo los aJustes correspondientes a fin de que EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y que no le hubieren sido cubiertos desde la 
~El2~~7~tªfi
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1rg~fcE~1§g

0
e~t~ªª~ª :~u~~~¿n~g g: !: ~otifi~~g~EDgirfi~;~~n~yen;.¿ñto establecido en el 

anverso del pedidot siem~re y cuando los bienes layan sido entregados de conformidad con lo estipulado 

6~cs¿ p~;~~gt¿o~~~n~~!naºEt i~o{½!EE3R
1
fanto la calidad de los bienes que proporcione y la entrega de 

los mismos, materiales, sueldos, honorarios, fletes de carga y estriba, traslado de materiales, 

Í!l~~~Íés ªJ:rr;~s'pe~;g~~y~ac~g~ Ío d~~:cc¾Én p}~~~ggR n~~;g~it~~Í~i: ma~o~r~~f:Í~~~Í~n ig~i~}~~úK 

8~i~:~· La contra restación estipulada en el presente pedido le será cubierta cor EL 
FIDEICOMISO a EL PRbVEEDOR de acuerdo a lo estioulado en el anverso de este pedido dentro·de los 
~;!~rog~t;ri~;b~~e~lpg;~r~Iíf;ss:n!raagti~i~ 1~ !~t!!~~uá: 1~~ SI~~~~ go;~~t~gr~~~nte y documentación 
Al efecto las partes señalan como lugar ae pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 
los bienes o servicios. 
La ~actura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
s gu1ente: 
a Ser excedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b OescriPción de los bienes; 
g ~~~:~ll;rrid:} número del pedido del cual derivan; 

1 5~~~Íg;iri~~ry~~.1~ ~*dg!;odaei~:~t~!~r~gig~s~I;~~~ ~Í i~s~~~ysEDOR; g Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan; 
ggn~~iseg¿~r Í~ei~~~~ra} ºs¡fr~ad~~asáu(orización del área solicitante del bien o servicio de EL 
FIDEICOMISO. 

Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, _por_parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará la autorizacion respectiva para su pago sólo si los 
b1enes fueron entregados conforme a lo estipulado en el presente pedido y su Anexo II, lo cual 

f! fe~~iá en d;üe c~~~~i~~n~e d:nt~;g~~~V~f~g~ la~~~ra~ar~!;ad~ e~~s té~r~;o si~i~e ht~ii~&~függ!e~~¿rb: 

Q8i~H~~CQ~~da se :~ai~r~~o que u!ª ~;gur~ei'ii~gc~e~~~g~fge c~~Pii~~~íbi/ ª ha:¾u~id~L ª~~8*~t6R cuenta con 
el personal necesario y e~ementos propios para proporcionar los bienes objeto del presente 
instrumento. 
SEXTA. 7 EL FIDEICOMISO podrá en todo tiempo a través del personal que desi¡ne para el efecto, 
supervisar y vigilar los bienes obJeto de este pedido y dar a EL PROVEEDOR as instrucciones ¡ue 
estime convE¡,nientes relacionadas con su ejecucióni a fin de que se ajuste al programa y a as 
t"fbEflÓti'.fS8~ºnes correspondientes, asi como a as modificaciones que, en su caso, ordene EL 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirá los bienes objeto del pedido, _sólo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento. Para efectos de la 
gresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectivas sobre la calidad de los 
s~i~i~.~udÉ;

nd
ga~~ch~~arq~~uel[ºsp~g~E~go~e~~~~ 

1
:~s:~~:~i5~~ª1f~~~! á:q~~~~f;iento, esta deberá ser 

dentro de los 10 días naturales. contados a par~ir de la fecha de la firma del presente instrumento, 
por el 101 del monto tot~l, sin incluir el IVA_de la contraprestación senala□a en el anverso de 
~~~fra~oc~rie~Í~tu~ar~e g~~t~ti~~áia~, d:~tdgo~gm~~i~!Irá~ddae_fg~ª~ikn~!d~ ~1ªt1:m~~sq~~
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g~rhtid!t~g~fs~e~~rto;:~t;xtr~~~~ ªe~ªyg~ ~ir:r~;~n~lc;Aargr;~~;, q~eNaCCónErn~~cÍ3~á~¡e~e~!1iii.1uciaria 
1. Que garantiza el fiel y exac"to cumolimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

presente pedido; · 
2. Que no po□rá ser sancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

cic, Rc,r.11rso:, M,,_t_,,r1"1l<":'ó d" EL FIDEICOMISO: 

3. Que la Institución Afianzadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

~Íev~1~gs d:n qü! ti6c!J1:~~
1

e1ec~g~~id~cf~r:~e~~s;i~ggaio~r~i a~le~¡~~i~~~!~p~iá~!~ á!fnr:~Ór~~nd~ªf: 

4. 6~~if! t'.aii~!n~;t¡if'~f~~~fe durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 
a~~~~t!g'"ti~inospá~rf~9ª~:stin1a co~~~E1~~ai~e crn-i da~~ª m~~~~roi~t~l ea_~e~;t~ ªIn;E;~~nE~. Af§;~;id~~: 
~a entrega de los bienes se realice antes de la fecha establecida en el pedido. En caso de incremento 
en los óienes objeto del presente documento, EL PROVEEDOR deberá entregar la modificación 

Una ~:~p~~~i~t iR6~lt6~n¿;;p~~ei~E
1

!~t:~~ºsE~fsi!;~ióAng~e~rnf10EICOMISO la entrega de los bienes objeto 
del presente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 
gg~¡;~~~m~¡~~ºe~º~a;;cz;!t~ng~ª1Igi~~ge~~~ió~r~~ra~s~ini}BiJi¿DoR a las obligaciones que contrae en virtud 
del presente pedido, EL FIBEICOMISO podr¡ optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la rescisión 
correspondiente, más el pago de la pena convencional conforme a lo establecido en este instrumento 
contractual, sin necesidad ae intervención judicial previa. 
~ÍDE'.c~BM§6ªc~~~ ~fr i~g~~I!T!iifgº tE~~Iª d~er la co~gÍ~;:gfbAª quf gon1rí~t~º~ira r~;cf~Iiiir~eÍe p~ª~ªº~ _ f~ 
segunda es consecuencia □el retraso o del indebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Federal en sus articulas 1840 y 1846. 

~~ctlgas~efnenfiD~I!~M~;2ª
1

I!ªc~~~m~~~;¡or~~á SAonfl~~~~~º~o~n;~ri; gº~eáY!~i~i:~tr~;a l~s dg~It1rr;
0
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efectos de requerimiento, para que un plazo de dos dias ponga efectivo remedio a la falta u omisión de que 
~~1tif~iife sil Pf:~t

st tfili~ 1
i~~6ª' cHogeP6Rªr~rtnjg¡ce~h!~fg~á~;;;:~e~rembnf~r~~ f¿s E~i~~~~~go:n~~!gEag; 

ooortunamente durante los primeros diez dias naturales de mora. 
Eñ caso de continuar el incumplimiento\ pasados los diez dias naturales, en forma total o parcial, EL 
FIDEICOMISO procederá a la rescisión de pedido conforme a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantía de 
cumolimiento del _mismo, en el entendido de que no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, 
ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantia de cumDlimiento. 
En el suDuesto de que EL FIDEICOMISO tuviera algún adeudo pendiente coñ EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido, IJ,,s PARTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo. 
NOVENA.- Las oartes podrán rescindir el presente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciativa 
más no limitativa se señala: 
¡;¡ ~ii E~a~~º~!Dºfng~~fi~i~gfgna diº\~~eni51Í~~~í~:s a lº ~:gEua:d~L epR6~tDEi?it~d1e~~/i\Exir6¿icoMISO 

adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI de la Ley de 

c) t~qua~;giog:s,~rt~di;6~~Eof ~:z;~i~~º~o~l g:~g~~lPgbE~i~i los derechos u obligaciones derivadas del 
presente pedidO, excepto los derechos de cobro conforme a lo senalado en el articulo 46 último párrafo 

d) ~Üa~~oLela suma de las penas convencionales por atraso alcancen el mismo monto que corresponde a la 
,

1 
~~,i~g¿i~0 d:nf~~!mt:n~~r~nffa a~~t¿~pÍ1iI1~t;l dHe~~gi§b:"ª la contabilidad de las mismas; 

f cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asi lo senalen. 
DECIMA.- Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula anterior, EL FIDEICOMISO podrá 
ejercer el derecho de rescisión con apego E¡,stricto al procedimiento establecido en el articulo 54 de la 
~;{or1áad1i~~i~i~t~nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin necesidad de intervención de.la 

~i Efng~ir1;T!iir~0 ~~ r~~isf;~ni~¿u~~Ii:I~ªi!r! ~~~t!~ ~~ ~~in~Ld:R~~~go~ia~ehl~i1~~m~~ig~~~ ~gr ü~cii~~ 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que.estime pertinentes; II. Transcurrido el tirmino a 
que se refiere la rracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo de 15 dias para 
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hvbiere hecho valer el_proveedor. La determinación de 

g;~trg g~ §í~hor;i~~g~}dí1i7 8~~~ábt~ed~~;~rna:re1e~~~~:ries¡u~g~~ia;it~Yª1in1qüf~~na;:~:s~5ntf~~f:?ºi 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios crestados hasta el momento de rescisión. 
La firma del presente Deaido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláuSula. 
DECIMA PRIMERA. - EL PROVEEDOR no podrá al ter ar en forma alguna el presupuesto de este pedido aprobado por 
EL FIDEICOMISO, por lo que éste ultimo no asumirá ninguna responsabiliQad sobre bienes, contrataciones o 

Ebiºssf;~f!~ad~~u~f~ssuq~~to~Azª;tónCaso requieran, pero que de ninguna forma im li uen una ampliación 
presupuestal, aeberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de ~L 1IDEICOMISO, previa 
anuencia del área requirente de los bienes. 
En _los casos en que _las modificaciones supongan una ampliación al monto del pedido, será requisito 
indispensable que Ia instrucción a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencia de Recursos 
Materiales, previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de la Subdirección de 
Finanzas y Administración de EL FIDEICOMISO. 

~~Mt~rg '. eÍe 28ºdfá (VE~B~i/toR eerEWf6jeg~e1E;d~ggc~tf~~r~ fuo~~~~d~si~g~~~i;!lg~i~~r~rA~i:~nr~, r;~;~:rá~ao;~ 
los pr~cios pactados en este instrumento. 
Cualquier moQificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, no 

~Yiitl~!r;-&rgfgs a,~tf; i~EaEf~¿'l'.áo en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá' recibir bienes distintos a 
los requeridos en el presente pedido, siempre y cuando los que se proporcionen se~n similares o 
i!~!;r~r~;es d!l i~~a ~~ltr~~~~~sdei bÍ~~na:nELcifDE½~o~t§g:ización por escri~o Qe la Gerencia de Recursos 
DECIMA SEGÚNbA.- EL P~OVEEDOR como patrón del personal au.e ocupe la ejecución ,;!el objeto del presente 

;~a~ii~~I~~~Ós s~n o~~Ei:iaª1a~;~Iry á~d;~gÜ~Íd~~
1
!Z~r!~~eio1e1;vt~~Eo?esiª;btI;~o~i~i~~;~d;;;g~~eEoaa1ªI~; 

reclamaciones @e sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra de EL FIDEICOMISO en 
relación con el objeto de este pedido, liberándolo de toda responsabilidad f asumiendo los gastos que se 
iit6í~en1iR3f~:~r ~zr tl8~EE6~ce~imi;gffglu~i~t:1i;~ §f:n~; ~SjeEgma~c~;~~ p~ctfág;I~g:~r~n con todas las 

gii§~ y cóil~X~'.:iªh dep~g.&½filMRY 1:m~~mi~giñ~t~i~n¿gt~g~ie~~d~!s;n d:
1 
s~~e~~c!!ario para el cumplimiento del 

Ei:~:~;e 1~S~~~gdo i0
iisFIB~ico~i~ia~sbu~I~r~~ª~e~p~~~~sirta!gny~b~~:1~ep~~it

1
;r~fv~fr~ofrfEº~giñf~ihn

1g~ 
los mismos. 
DECIMA QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adquirir una póliza de responsabilidad civil, o un seguro de 

i~a~~ra~ ¿:~;:~osá ~g~ bI~~esd!~~51e~ opÍ~~~l;I~; oq~e1i~ss:~tra.i~~; ~~ffgisdaeiªFÍ~¡f~g~i~; ~g~ ~yeg5~ 

ifEI~nt~E~~1~~ictiº · P¡6J~5o~ªn~ega~irj gfiÍIº~d;xiii~!n Eisfrfj~~g6MSo 
1! ~:~~;~~e~e d~ªf ts c~~l~c~;s ell~ÍCios 

ocultos de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los {érminos 
5~~i~do~Ei~I~.€reíintiRE~iggRy ¿g elo~~1igge~!ii

1
nÍedEf!~Sferir total o parcialmente los derechos y 

obligaciones que se deriven de es~e contrato, a_excepción de los derechos de cobro, los cuales podrán 
cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraie o Descuento Electrónico 
¡gqur~1~f~~es;rof~i¡~d!~i~iitgºntor~!~~~cÍg~ 
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Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero 
de 2007. 
DECIMA OCTAVA.- Para todo lo relacionado con la interFretación_y cumplimiento del presente pedido, las 
partes acuerdan someterse a las leyes federales y a la Jurisdiccion de los tribunales competentes de las 
entidades en donde se celebre el pedido. 
Leido que fue el presente pedido y enteradas las partes de S'J contenido, lo firma en original. 










